
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00075-M
Riobamba, 15 de Marzo de 2024

 

PARA: Abg. BYRON EMILIO ALMEIDA VILLENA 
PROCURADOR SÍNDICO

Abg. EDISON ALEXANDER ROSERO ACOSTA 
SUBPROCURADOR

ASUNTO: Directrices emitidas en las audiencias públicas realizadas el 07 de marzo de 2024.

  
Luego de expresarle un cordial saludo, con la finalidad de ejercer la representación, la gobernabilidad y la
corresponsabilidad como mecanismos de participación, a través de un ejercicio público vinculante con apertura para las
ciudadanas y ciudadanos. Se procede a remitir las directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia Pública
efectuada el día jueves 07 de marzo de 2024.
 

NOMBRES DEL
CIUDADANO

REQUERIMIENTO DEL
CIUDADANO

DIRECTRICES EMITIDAS
POR ALCALDÍA

DIRECCIÓN
RESPONSABLE

Mario Chagñay Rojas

a) Levantamiento de la
prohibición de enajenar un
lote de la ex cooperativa
25 de noviembre
b) Denuncia presentada
en contra de un
funcionario municipal

Mantener una reunión con el
Sr. Mario Chagñay para
brindarle asesoría jurídica y
revisar el caso que está en
Fiscalía

Sindicatura /
Subprocurador

Jorge Ortíz
Hablar sobre el arreglo del
cuerpo de bóvedas

Analizar si existe la posibilidad
de realizar convenios entre la
Sociedad de Obreros de San
José de Santa Rosa de
Riobamba y el GADMR para
arreglos de las bóvedas,
informar

Sindicatura

En virtud de lo manifestado y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones del señor Alcalde, se solicita
ejecutar acorde a sus competencias las directrices descritas en el cuadro anterior, para lo cual se realizará el respectivo
seguimiento para verificar el cumplimiento de las mismas, en el caso de requerir mayor información por favor contactarse
con los ciudadanos.

Solicito informar a este subproceso las acciones ejecutadas para los fines pertinentes.
 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por:

DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
2024-03-15T16:50:56-05:00

Ing. DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
SERVIDOR MUNICIPAL 2
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Elaborado por GUALLIC
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